
Artículo 35.  

1. Las atribuciones de la Secretaría de Transporte son las siguientes: 

 

I. Planear, regular, vigilar y supervisar el uso adecuado de las comunicaciones terrestres y la 

operación del transporte en el Estado de conformidad con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos,  y la particular del Estado, así como las leyes y reglamentos de la 

materia; 

 

II. Realizar las tareas relativas a la ingeniería de tránsito y transporte en el Estado, autorizando 

las modificaciones e interrupciones temporales del servicio de transporte en el Estado, con 

motivo de la realización de obras y eventos públicos o privados, coordinando las acciones que 

deban llevarse a cabo para su debida atención, en coordinación con la Secretaría de Seguridad; 

 

III. Otorgar, negar, modificar o revocar los permisos, subrogaciones y concesiones necesarios 

para la explotación del servicio de transporte público y de la vialidad en el estado; 

 

IV. Proponer y colaborar con las instancias de planeación y ejecución de obras  en el 

establecimiento de políticas, programas y proyectos relativos a la construcción, 

mantenimiento, reparación de obras de transporte y vialidad; 

 

V. Solicitar a las instancias de planeación en el Estado o de coordinación metropolitana según 

corresponda, se lleven a cabo los estudios para determinar, con base en ellos, las medidas 

técnicas y operaciones de todos los medios de transporte en todas sus modalidades, con el 

objeto de que se complementen e integren armónicamente entre sí y con la de infraestructura 

vial; 

 

VI. Estudiar y formular las propuestas de tarifas del transporte público en todas las 

modalidades previstas en la ley de la materia;  

 

VII. Establecer y autorizar los cambios de unidades y fijar frecuencias y horarios de los 

autobuses de conformidad con la norma técnica y los estudios que al respecto realice la propia 

Secretaría, instancias de coordinación metropolitana o presenten para su análisis los 

prestadores del servicio; 

 



VIII. Estudiar y establecer las normas para la determinación de la infraestructura y 

equipamiento para el transporte público, en la tramitación de las concesiones 

correspondientes; 

 

IX. Determinar las rutas del servicio público de transporte de pasajeros, suburbanos y 

foráneos; 

 

X. Coordinar las actividades en materia de transporte con las autoridades federales, estatales y 

municipales, así como con las entidades paraestatales o empresas subrogatarias cuya 

competencia u objeto se relacione con estas materias; 

 

XI. Fijar las medidas conducentes y tramitar, otorgar, negar, revocar o modificar las 

concesiones o permisos que prevén los ordenamientos legales y las disposiciones 

administrativas en materia de transporte público en todas sus modalidades, así como de las 

terminales, talleres, y demás instalaciones que se requieran para la prestación adecuada de los 

servicios; 

 

XII. Supervisar el cumplimiento de las normas generales de carácter técnico aplicables al 

servicio público de transporte en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Territorial e instancias de coordinación metropolitana, según se derive de los 

acuerdos y convenios correspondientes; 

 

XIII. Estudiar, dictaminar y establecer las normas para la determinación de la infraestructura y 

equipamiento para el transporte público en todas sus modalidades; 

 

XIV. Proponer al Gobernador del Estado por conducto de la Coordinación General Estratégica 

de la cual dependa, las normas, políticas y medidas correspondientes, para apoyar el 

desarrollo de las entidades paraestatales cuya coordinación le sea encomendada; 

 

XV. Participar en la elaboración de los planes y programas institucionales de las entidades 

paraestatales cuya coordinación le corresponda, así como analizar y dictaminar sobre ellos y 

promover los ajustes que se requieran; 

 

XVI. Supervisar que los proyectos y programas del sistema de transporte cumplan con los 

lineamientos establecidos en la materia y criterios de movilidad sustentables; 



 

XVII. Planear, integrar y coordinar los servicios del transporte público que ofrece el Estado a 

través de los organismos públicos descentralizados; 

 

XVIII. Diseñar, implementar, promover y operar programas de fomento para transporte 

escolar;  

 

XIX. Promover e impulsar la cultura de seguridad vial, mediante la elaboración e 

implementación de los programas respectivos; 

 

XX. En materia de violencia contra las mujeres, además de lo establecido en este y otros 

ordenamientos legales, la Secretaría se coordinará con sus homólogas de Igualdad Sustantiva 

entre Mujeres y Hombres y de Seguridad, para el diseño, implementación y operación de 

políticas públicas y programas integrales en contra de la violencia y el acoso sexual en el 

transporte público, en los términos de lo previsto en la fracción XXI del artículo 25 de la 

presente ley; 

 

XXI. Expedir los permisos temporales para circular en las condiciones que marca la 

normatividad vigente en la materia;  

 

XXII. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con la Agencia Estatal de Entretenimiento de 

Jalisco; y 

 

XXIII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 


